
   
 

   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 

        

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante vía correo electrónico, donde solicita el retiro de la demanda de la referencia, 

y comoquiera que el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021 

permite el retiro de la misma, siempre que no se hubiese notificado a ninguno de los 

demandados ni al Ministerio Público, lo cual, no ha sucedido en el sub lite, pues no se había 

decidió sobre su admisión, el Despacho, por encontrar que tal solicitud resulta procedente, 

autoriza el retiro de la presente demanda. 

 

En consecuencia, una vez hechas las anotaciones de ley, archívense las demás el  

proceso. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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